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TÉRMINOS DE REFERENCIA  

IMPLEMENTACIÓN Y REMODELACIÓN DEL AUDITORIO Y DE LA CABINA DE 
CONTROLES DEL AUDITORIO DEL HNRPP EN CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO 

ESPECÍFICO ENTRE LA RED ASISTENCIAL JUNÍN Y LA FACULTAD DE 
MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

 
1. ÁREA USUARIA QUE REQUIERE EL SERVICIO 
 

RED ASISTENCIAL JUNÍN ESSALUD - CONVENIO ESPECÍFICO 
 

2. OBJETO DE CONTRATACIÓN 
 

Establecer las bases de cooperación recíproca entre RED ASISTENCIAL JUNÍN y LA FACULTAD, a través 
del desarrollo de actividades de docencia en servicio, capacitación e investigación, que contribuyan a la 
formación, adiestramiento y actualización de sus estudiantes y de los recursos humanos de RED 
ASISTENCIAL JUNÍN, en el marco de los lineamientos políticos institucionales y de acuerdo con la 
normatividad vigente. 

 
3. COSTOS REFERENCIALES 
 

N° 
COMPROMISO 

(1) 
DETALLE (2) 

DURACION 
(3) 

SEDE 
(4) 

# DE 
BENEFICIADOS 

(5) 

FECHA 
(s) 

VALORIZACION 
S/. (7) 

RESPONSABLES  (8) 

ESSALUD UNIVERSIDAD 

1 
Cesión de uso 
permanente 

Implementación y 
Remodelación del 
Auditorio y de la 

Cabina de Controles 
del Auditorio del 

HNRPP 

2024 HNRPP Varios 2022 S/   70.000,00    X 

      
TOTAL  S/ 70.000,00  

  

 
 
 
4. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS: 

 

• Antes de la presentación de la propuesta, deberá registrarse como proveedor de la Universidad. 

• El participante presentará su propuesta (proforma o cotización) en un sobre cerrado según el cronograma del 

proceso de selección indicando los productos y/o servicios, datos del postor, número de folios, datos del concurso 

y otros que considere conveniente. 

• El participante presentará su oferta con carta dirigida al Comité especial de selección, adjuntando el sobre que 

contenga los documentos que conforman la oferta correspondiente. 
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• La presentación de propuestas por los participantes se realizará de manera presencial en Mesa de partes de la 

UPLA ubicado en Av. Giraldez 230 -Huancayo en el horario de oficina de lunes a viernes de 8.00 a.m a 1:00 

p.m. y de 3:00 p.m. a 6:00 p.m.  

• El participante debe verificar antes de su presentación, bajo su responsabilidad, que los documentos y su 

contenido sea legible. 

• Las propuestas serán presentadas en físico, llevarán el sello, la rúbrica del postor y serán foliadas 

correlativamente empezando por el número uno. 

• En la apertura de la oferta, el comité de selección verifica la presentación de los documentos. De no cumplir 

con lo requerido, la oferta se considera no admitida. 

 
5. CRONOGRAMA 

 

ETAPA 
FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

FIN 

Invitación directa 15/04/2024 16/04/2024 

Formulación de consultas y observaciones al email : 
ologisticam@upla.edu.pe , ologisticam@ms.upla.edu.pe 
de en el horario de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 3:00 p.m. 
a 6:00 p.m. 

17/04/2024 

Presentación de ofertas en Mesa de partes (Av. 
Giraldez 230 – Huancayo) en físico: Horario de 
atención de lunes a viernes en el horario de 8:00 
a.m. a 1:00 p.m. y de 3:00 p.m. a 6:00 p.m. 

18/04/2024 22/04/2024 

Evaluación y calificación 23/04/2024 

Informe de evaluación 25/04/2024 

Otorgamiento de la buena pro 
Comisión, ratificado en Consejo 

Universitario 

 

ENTIDAD CONTRATANTE 

N° RUC Entidad Contratante 

20129588463 UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
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6. PRESENTACIÓN DE SOBRES 

 
La propuesta se presentará en un sobre cerrado, debidamente identificados en el exterior, el sobre 
contendrá: 
 
1. Sobre N° 01: Propuesta Económica (Proforma o cotización) 

El sobre se presentará en original, cerrado y lacrado, debidamente foliado y rubricado por el representante 
Legal de la empresa. 
 

 

 

 
7. PERFIL DEL PROVEEDOR Y PERSONAL DEL SERVICIO 

• Persona jurídica de no tener impedimento para contratar con el Estado. 

• Poseer RUC vigente activo y habido. 

• Experiencia mínima de dos (02) años en ventas y/o servicios similares (acreditar con comprobantes, contratos 

u otros) 

 
8. CAPACIDAD  

 

TÉCNICA: 

- Brindar a sus trabajadores elementos de protección personal en función a los riesgos de exposición. 

- El personal que realice los trabajos deberá contar con Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 

(SCTR).  

 
9. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO: 
 

- El servicio consistirá en la implementación y remodelación del auditorio y de la cabina de controles 
del auditorio del HOSPITAL NACIONAL RAMIERO PRIALE PRIALE en cumplimiento del convenio 

Señores: 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
Atención:  VICERRECTORADO ACADÉMICO 
Asunto: IMPLEMENTACIÓN Y REMODELACIÓN DEL AUDITORIO Y DE LA CABINA DE CONTROLES 
DEL AUDITORIO DEL HNRPP EN CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA RED 
ASISTENCIAL JUNÍN Y LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES 
Sobre N° 01: Propuesta Económica 
Nombre o razón social:  

_________________________________________ 
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específico entre la red asistencial Junín y la Facultad de Medicina Humana de la Universidad 
Peruana Los Andes 

- El presente servicio deberá realizarse en coordinación constante entre el HNRPP y la Universidad 
Peruana los Andes – Facultad de Medicina Humana. 
 

10. TIPO DE CONTRATO:  
 

- Orden de Servicio. 

 
11. PLAZO DE ENTREGA: 

 
En el servicio implementación y Remodelación del Auditorio y de la Cabina de Controles del Auditorio del 
HNRPP el proveedor deberá realizar las coordinaciones RED ASISTENCIAL JUNÍN para el detalle ya que 
este servicio es a todo costo en un plazo de no mayor a 45 días calendarios por el monto de S/ 70,000.00 
como lo detalla el anexo adjuntado del convenio firmado. 
 

12. CONFORMIDAD DEL SERVICIO 
 

Lugar de servicio: 
 

• El servicio será ejecutado en el Auditorio y de la Cabina de Controles del Auditorio del HNRPP -RED 

ASISTENCIAL JUNÍN. 

 
FORMA DE PAGO 

 
El pago incluido I.G.V. se efectuará posterior a la entrega del servicio y otorgada la conformidad de este 
por la RED ASISTENCIAL JUNÍN. 
 
Otras consideraciones 

 
La empresa debe garantizar la carta de garantía no menor a 6 meses para que así cualquier suceso 
pueda cubrir la garantía. 
 

 
13. ADELANTOS 

 
Ninguno 
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14. APERTURA DE SOBRES 
 

Se realizará de la siguiente manera: 

• La Sala de Sesiones de Vicerrectorado Académico; sito en la Av. Giráldez N° 231 – 2do. piso 

• En la fecha y hora señalada en el cronograma. 

• La evaluación de las propuestas estará a cargo de la Comisión encargada de los términos de referencia y 

cronograma ,  se invitará como veedor a la Jefa de Auditoría y Control Interno. 

• La Comisión, levantará un acta del proceso de evaluación de la propuesta presentada. 

• El Comité Especial de Selección evalúa las propuestas y emite el cuadro final de calificaciones y realizando 

el otorgamiento de la buena pro al postor ganador. 

• Se eleva el informe de otorgamiento de la buena pro a Rectorado para su consideración en Consejo 

Universitario. 

• Los miembros del Consejo Universitario ratificarán los resultados de la evaluación realizada. 

• Secretaría General, comunicará los resultados de la evaluación a las empresas postoras. 

 
 
 

15. PENALIDADES APLICABLES 

 

Si EL PROVEEDOR incurre en retraso injustificado en la entrega del servicio, LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, le aplicará una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto 
máximo equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto del contrato vigente. 
En todos los casos, la penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo con la siguiente 

fórmula: 

 
Penalidad Diaria
  

=  0.10 x Monto  
  F x Plazo en días 

Dónde: 

F = 0.25 para plazos mayores a SESENTA (10) días o; 

F = 0.40 para plazos menores o iguales a SESENTA (10) días. 
 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato que debió ejecutarse o, en 
caso que éstos involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera 
materia de retraso. 

 
16. CONFIDENCIALIDAD: 

 

El PROVEEDOR y su personal están obligados frente a LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
a mantener toda la información confidencial a la cual tengan acceso, bajo consulta y estricta reserva. 

El Proveedor se obliga a no usar Información Confidencial para fines que sean distintos de aquellos 
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relacionados con la ejecución del contrato. Asimismo, el PROVEEDOR se obliga a revelar Información 
Confidencial únicamente a aquellos empleados directos a quienes les resulte indispensable conocer dicha 
información. 

 
17. CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN: 

 

La conformidad del servicio se efectuará a través de la suscripción del Acta correspondiente sin 
observaciones en un periodo de 10 días útiles.  

 

De existir observaciones en el servicio, se consignarán en un acta respectiva, indicándose claramente el 
sentido de estas, dándose al PROVEEDOR un plazo no menos de DOS (02) ni mayor a CINCO (5) días 
calendarios, para su subsanación de ser el caso. Si pese al plazo otorgado, el PROVEEDOR no cumpliese 
a cabalidad con la subsanación, LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES podrá resolver el 
contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que corresponda. 

 

EN CASO DEL SEVICIO TENDRA QUE PRESENTAR LA EMPRESA A LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES UNA VALORIZACION DE LO INVERTIDO A TODO COSTO PARA el servicio implementación y 
Remodelación del Auditorio y de la Cabina de Controles del Auditorio del HNRPP. 

 
 

18. INCUMPLIMIENTO 

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente TDR constituye causal de resolución automática 

de la orden. La entidad, por decisión unilateral, podrá resolver la orden, sin pago de indemnización por ningún 

concepto al proveedor, a simple solicitud de la entidad. Para ello, la entidad comunicará por escrito al domicilio 

o correo electrónico del proveedor, sobre la resolución del contrato. 
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LA IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO INCLUYE LA INSTALACIÓN, MANO DE OBRA Y 
COMPRA DEL BIEN A SER INSTALADOS EN EL AUDITORIO Y DE LA CABINA DE 

CONTROLES DEL AUDITORIO DEL HOSPITAL NACIONAL RAMIRO PRIALE PRIALE, LOS 
CUALES SE DETALLAN A CONTINUACIÓN 
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Este servicio será consultado con la parte usuaria para el detalle de distancias y puntos para su instalación 
dicho servicio incluye un año de garantía la cual será dada la conformidad por la parte usuaria con la 
valorización al momento de presentar el pago de este servicio. 

 


